
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022)
 
Expediente No. 110014 03 057 2021 01040 00

Incorpórese  al  expediente  la  comunicación  proveniente  del  apoderado
judicial  de  la  parte  actora  (folio  6  del  expediente  digital),  con  la  cual  da
cumplimiento al requerimiento que se le efectuara el auto del 6 de diciembre
pasado. 

NOTÍFIQUESE,
 


